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PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA NOTA MEDIA 
 

La nota media del expediente se valorará de 0 a 10 y se obtendrá de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, con las siguientes adaptaciones en el cálculo de la nota 
media a efectos de esta convocatoria: 

a) En los planes de estudios no renovados (estructurados en asignaturas), se 
realizará la suma de las calificaciones de las asignaturas y se dividirá por el 
número de las mismas que se hayan calificado, teniendo las cuatrimestrales la 
consideración de media asignatura a todos los efectos. 

b) Cuando se trate de titulaciones de segundo ciclo, la nota media se hallará 
teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas en los estudios de primer ciclo 
desde los que se accede a la nueva titulación más los créditos que el alumno 
pudiera tener superados a fecha 30 de septiembre de 2015. 

c) En los planes de estudios renovados (estructurados en créditos), se realizará la 
ponderación de las asignaturas de la forma siguiente: suma de los créditos 
calificados, multiplicados cada uno de ellos por el valor de la calificación que 
corresponda y dividido por el número total de créditos calificados. 

d) En cuanto a las asignaturas adaptadas, convalidadas y reconocimiento de 
créditos, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional única del Real 
Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento 
para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título: las 
asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la 
calificación obtenida en el centro de procedencia; para las asignaturas 
adaptadas se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia y 
el reconocimiento de créditos en que no exista calificación no se tendrá en 
cuenta a los efectos de ponderación. 

e) No se valorarán en el expediente académico las calificaciones obtenidas en las 
asignaturas complementarias, en los casos de alumnos de centros en cuyos 
planes de estudio todavía figuren, y aquellas que, según los planes de estudio, 
sólo puedan calificarse como «apto». 

f) En aquellos casos en que en un expediente no figure, en todas o algunas de las 
asignaturas, la calificación numérica recogida en el artículo 5 del R.D. 
1125/2003, la calificación cualitativa de la asignatura se convertirá en 
cuantitativa mediante la aplicación del siguiente baremo: 



 

Matrícula de honor 10,00 puntos. 

Sobresaliente 9,00 puntos. 

Notable 7,50 puntos. 

Aprobado 5,50 puntos. 

Suspenso 2,50 puntos. 

 
 
 


